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Presentación 
 

La Unidad de Información y Estadística del Instituto Costarricense sobre Drogas 

tiene el agrado de presentar el informe “Incautaciones de Drogas en Centros de 

Atención Institucional del Sistema Penitenciario Costarricense. Anuario Estadístico 

2021”. 

 El objetivo primordial de este estudio es brindar información a las autoridades 

competentes sobre la disponibilidad, el volumen y los tipos de drogas traficados en 

cada centro penal a fin de que se elaboren propuestas y acciones de contención a 

dicha dinámica. 

La información contenida en este informe, con datos del año 2021, da 

seguimiento a las cifras presentadas desde el año 2016 sobre la misma temática, 

presentando comparaciones y tendencias en el tiempo sobre la dinámica del 

narcotráfico a lo interno del nivel de atención institucional del Ministerio de Justicia y 

Paz. El consumo de drogas en los centros penitenciarios es un tema de vital 

importancia ya que afecta la salud no solo de quienes consumen las sustancias sino 

también de aquellas que no lo hacen, particularidad que afecta la dinámica de 

convivencia de la población durante su estancia en la cárcel. 

El presente estudio pretende evidenciar una realidad del sistema penitenciario: 

el tráfico de drogas; lo anterior como punto de partida para elaborar propuestas 

asertivas y motivar otros estudios y discusiones que lleguen a acciones y políticas que 

abarquen el fenómeno de las drogas de una manera integral y efectiva. 

El sistema de información PENSTAT1, desde el año 2016, se ha nutrido de registros 

actualizados en cada centro penal sobre los eventos que involucran incautaciones de 

droga realizados por la Policía Penitenciaria. Explorar un problema sin información no 

brinda soluciones efectivas y por eso este anuario expone la magnitud y tendencias 

de los últimos años en la incautación de sustancias psicoactivas no permitidas dentro 

de las cárceles costarricenses. 

 

 

 

 
1 UIE PORTAL PENSTAT es el Portal Web de la Unidad de Información y Estadística que permite la entrega segura 
de información a la Unidad de Información y Estadística del Instituto Costarricense sobre Drogas, en el caso de 
los decomisos intracarcelarios por parte de la Policía Penitenciaria.  
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Glosario 
 

• Niveles de Atención: Dentro de los aspectos generales del reglamento del 

Sistema Penitenciario costarricense en el artículo 33 (Decreto Ejecutivo N° 40849-JP) 

establece; “los niveles de atención del sistema penitenciario nacional que agrupan 

diversos centros penitenciarios, oficinas especializadas y Unidades de Atención 

Integral, de acuerdo con criterios diferenciados para el desarrollo de la custodia y 

atención de la población asignada. 

En razón de las particularidades de las poblaciones que se atienden en el 

sistema penitenciario nacional, la Dirección General de Adaptación Social contará con 

los siguientes niveles de atención: 

a) Nivel de Atención Institucional. 

b) Nivel de Atención a la Población Penal Juvenil. 

c) Nivel de Atención a la Mujer. 

d) Nivel de Atención a la Población Adulta Mayor. 

e) Nivel de Unidades de Atención Integral. 

f) Nivel de Atención Semi-institucional. 

g) Nivel de Atención en Comunidad. 

 

• Nivel de Atención Institucional (Artículo 36, Decreto Ejecutivo N° 40849-

JP): “atiende y custodia a la población adulta a la orden de autoridad jurisdiccional con 

medida cautelar de prisión preventiva, personas sujetas a procesos de extradición y 

población sentenciada. Su principal característica es la contención física y la atención 

profesional de las personas ahí ubicadas. 

Este nivel institucional es responsable de la recepción directa de las personas sujetas 

al cumplimiento de las penas y medidas privativas de libertad dictadas por las 

autoridades jurisdiccionales”. 
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• Nivel de Atención a la Población Penal Juvenil (Artículo 37, Decreto 

Ejecutivo N° 40849-JP): El Nivel de Atención a la Población Penal Juvenil atiende, 

custodia y controla el plan de ejecución penal de las personas sometidas a la justicia 

penal juvenil. También, le corresponde asegurar el cumplimiento de la detención 

provisional y las sanciones penales juveniles, garantizando la integridad física, moral 

y emocional de su población, promoviendo su desarrollo personal y sentido de la 

responsabilidad para facilitar su inserción en el ámbito comunitario, mediante la 

participación interinstitucional y de órganos de apoyo. 

• Nivel de Unidades de Atención Integral (UAI) (Artículo 41, Decreto 

Ejecutivo N° 40849-JP): El Nivel de Unidades de Atención Integral atiende, custodia 

y controla el plan de ejecución penal de las personas privadas de libertad, a las cuales 

se les llamará residentes, que cumplan con el perfil previamente definido por el 

Instituto Nacional de Criminología y que voluntariamente decidan participar de manera 

activa en este nivel. Su objetivo primordial será contribuir a la disminución del delito 

violento en el país.  

El principal fin de este nivel es disminuir el riesgo de reincidencia delictiva, ejecutando 

un modelo penitenciario que permita la inserción social, mediante una intervención 

profesional, integral, inclusiva y andragógica a la que la persona residente se somete 

de manera voluntaria. 

 

• Centros de Atención: 

 

Centros de Atención Institucional 

 
o Centro de Atención Institucional San José. 

o Centro de Atención Institucional Antonio Bastida de Paz. 

o Centro de Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro. 

o Centro de Atención Institucional Luis Paulino Mora Mora. 

o Centro de Atención Institucional Adulto Mayor. 

o Centro de Atención Institucional Gerardo Rodríguez Echeverría. 

o Centro de Atención Institucional Nelson Mandela. 

o Centro de Atención Institucional Jorge Debravo. 

o Centro de Atención Institucional Liberia. 

o Centro de Atención Institucional Puntarenas. 

o Centro de Atención Institucional Limón. 

o Centro de Atención Institucional Carlos Luis Fallas. 

o Centro de Atención Institucional Vilma Curling Rivera. 

o Centro de Atención Específica. 

o Centro de Atención Institucional San Agustín. 

o Centro de Atención Institucional Terrazas. 
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Unidades de Atención Integral (UAI) 

 
o UAI Reinaldo Villalobos Zúñiga. 

o UAI Pabru Presberi. 

o UAI 20 de diciembre de 1979. 

 
 

 

Centros de Atención a la Población Penal Juvenil 

 
o Centro de Formación Juvenil Zurquí. 

o Centro de Oportunidades Juveniles. 

o Programa de Sanciones Alternativas. 

o Centro Especializado Ofelia Vincenzi Peñaranda 

. 

• Evento:  Acontecimiento en el cual se incauta alguna presunta droga. 

 

• Hallazgo: Evento en el cual alguna presunta droga es encontrada sin que se 

pueda asociar una persona física al acontecimiento. 

 

• Decomiso - Actividad preventiva: Hecho en el que alguna presunta droga es 

decomisada a un consumidor sin que exista un hecho punible de por medio 

simplemente la tenencia per se. 

 

• Decomiso -Actividad represiva: Hecho en el que alguna presunta droga es 

decomisada a una persona claramente identificada infringiendo la ley 8204. 

 

• Persona visitante:  Aquella que ingresa al centro penal o deja algún tipo de 

encomienda por eso el tipo de visitante al centro penitenciario puede ser: por 

entrega de encomienda, visita conyugal y visita general. 
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Población2 recluida en el Sistema Penitenciario Nacional y nivel de sobrepoblación3 

 

Cuadro N° 1.Sobrepoblación en el Sistema Penitenciario, según Programa y Centro de 
Atención.2021 

 

  

 
2 Incluye población Penitenciaria del Nivel de Atención Institucional y Programa Penal Juvenil 
3 El cálculo del porcentaje de sobrepoblación se obtiene de la diferencia entre la Población Total según centro y la 

Capacidad Real del mismo. De esta operación se obtiene la sobrepoblación absoluta. Una vez obtenida esta cifra, 

se divide entre el dato de la capacidad real y se multiplica por 100.  

Matemáticamente: 𝑆𝑜𝑏𝑟𝑒𝑝𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑟𝑒𝑙𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎 =
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛−𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑟𝑒𝑎𝑙

𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
× 100 

 

Programa Total Sobrepoblación Sobrepoblación

y Centro de Atención Población
/2

absoluta relativa

Total Programa Institucional 13076 14677 1601 12,2%
C.A.I. San José: Centro de Atención Institucional de San José 590 523 -67 -11,4%

C.A.I. Vilma Curling Rivera 697 511 -186 -26,7%

C.A.I. Gerardo Rodríguez Echeverría 794 1234 440 55,4%

C.A.I Adulto Mayor 169 158 -11 -6,5%

Centro Atención Específica 80 76 -4 -5,0%

C.A.I  Jorge Arturo Montero Castro 2817 3758 941 33,4%

UAI Reynaldo Villalobos 704 633 -71 -10,1%

C.A.I. San Rafael: Centro de Atención Institucional Luis Paulino Mora Mora 883 1026 143 16,2%

C.A.I. San Carlos: Centro de Atención Institucional Nelson Mandela 378 600 222 58,7%

C.A.I. Limón: Centro de Atención Institucional Limón 433 518 85 19,6%

C.A.I. Pococí: Centro de Atención Institucional Carlos Luis Fallas 924 1185 261 28,2%

C.A.I. 26 de Julio (Centro Atención Institucional Puntarenas) 526 744 218 41,4%

C.A.I. Calle Real, Liberia: Centro de Atención Institucional Liberia
/3

847 994 147 17,4%

C.A.I. Pérez Zeledón: Centro de Atención Institucional Antonio Bastida de Paz 706 968 262 37,1%

UAI Pabru Presberi (Pérez Zeledón) 256 265 9 3,5%

C.A.I. Cartago: Jorge Debravo 344 429 85 24,7%

C.A.I. Heredia (Módulo Institucional San Agustín) 40 31 -9 -22,5%

UAI 20 de Diciembre (UAI Pococí) 640 639 -1 -0,2%

C.A.I. Terrazas 1248 385 -863 -69,2%

Total Programa Penal Juvenil 643 162 -481 -74,8%
Centro Formación Juvenil Zurquí 423 56 -367 -86,8%

Centro Especializado Ofelia Vicenzi Peñaranda 220 106 -114 -51,8%

Ministerio de Justicia y Paz

Capacidad Oficial
/1

Fuente: Departamento de Inteligencia e Información Penitenciaria

No incluye capacidad oficial ni población por pensiones alimentarias tanto masculina como femenina

/3
 Incluye capacidad oficial y población masculina y femenina

/2
Población al 31 de diciembre de 2021

/1
 Capacidad definida en oficio ARQ-0983-2021, del 23 de noviembre 2021

Belice 49,8%

El Salvador 135,7%

Guatemala 367,2%

Honduras 204,5%

México 102,9%

Nicaragua 177,6%

Panamá 134,0%

Porcentaje de sobrepoblación carcelaria en México y Centroamérica

Fuente: Elaboración propia con datos de World Prison Brief.(http://prisonstudies.org/)2019
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Gráfico N° 1. Sobrepoblación relativa del Sistema Penitenciario, según Centro de Atención Institucional.2021 

 

Fuente:  Departamento de Investigación y Estadística. 

Ministerio de Justicia y Paz 
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1. Eventos registrados por drogas 
 

Gráfico N° 2. Eventos registrados por drogas en los Centros Penitenciarios de Nivel 
Institucional según mes de ocurrencia. Año 2021 

 

 

 Fuente:  Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas. 
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Gráfico N° 3. Eventos registrados por drogas en los Centros Penitenciarios de Nivel 
Institucional según año.  

2016-2021 

 

 

 

Gráfico N° 4. Eventos registrados por drogas en los Centros Penitenciarios de Nivel 
Institucional según tipo de evento. Año 2021 

 

 Fuente:  Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas. 

Fuente:  Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas. 
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Cuadro N° 2. Eventos registrados por drogas en los Centros Penitenciarios de Nivel Institucional según Centro Penal. Año 2021 

 

Nota: No reportaron decomisos ni hallazgos de drogas en el período: las Unidades de Atención Integral (UAI) CAI Heredia: Módulo 

Institucional San Agustín, el C.A.I Adulto Mayor. 

Centro Penal Frecuencia Porcentaje % población población

C.A.I. Jorge Arturo Montero Castro: Centro de Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro 1 154 44,9% 28,8% 3758

C.A.I. Gerardo Rodríguez Echeverría: Centro de Atención Institucional Gerardo Rodriguez E. 259 10,1% 9,5% 1234

C.A.I. San Rafael: Centro de Atención Institucional Luís Paulino Mora Mora 254 9,9% 7,9% 1026

C.A.I. San José: Centro de Atención Institucional de San José 153 5,9% 4,0% 523

C.A.I. Roble, Puntarenas: Centro de Atención Institucional 26 de julio 131 5,1% 5,7% 744

C.A.I. Pococí: Centro de Atención Institucional Carlos Luís Fallas 126 4,9% 9,1% 1185

C.A.I. Pérez Zeledón: Centro de Atención Institucional Antonio Bastida de Paz 108 4,2% 7,4% 968

C.A.I. Limón: Centro de Atención Institucional Marcus Garvey 76 3,0% 4,0% 518

C.A.I. San Carlos: Centro de Atención Institucional Nelson Mandela 67 2,6% 4,6% 600

C.A.I. Calle Real, Liberia: Centro de Atención Institucional Liberia 61 2,4% 7,6% 994

C.A.I. Cartago: Centro de Atención Institucional Jorge Debravo 48 1,9% 3,3% 429

C.A.I. Vilma Curling Rivera Centro de Atención Institucional Vilma Curling Rivera 44 1,7% 3,9% 511

C.E. Adulto Joven: Centro Especializado Ofelia Vincenzi Peñaranda 44 1,7% 0,8% 106

Centro Nacional de Atención Específica 41 1,6% 0,6% 76

C.A.I Terrazas 7 0,3% 2,9% 385

Total 2 573 100,0% 100,0% 13 057           
Fuente: Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas 
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Gráfico N° 5. Eventos registrados en los Centros Penitenciarios de Nivel Institucional 
según día de ocurrencia. Año 2021 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas. 

Nota: Días de visita regular: sábados y domingos. 
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Cuadro N° 3. Eventos registrados en los Centros Penitenciarios de Nivel Institucional según Centro Penitenciario por día de 
ocurrencia. Año 2021 

 

Nota: No reportaron decomisos ni hallazgos de drogas en el período: las Unidades de Atención Integral (UAI) CAI Heredia: Módulo 

Institucional San Agustín y el C.A.I Adulto Mayor.  

 

 

 

Centro Penal Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Total

C.A.I. Jorge Arturo Montero Castro 236 81 120 153 153 157 254 1154

C.A.I. Gerardo Rodríguez Echeverría: Centro de Atención Institucional Gerardo Rodriguez E. 42 60 51 41 20 26 19 259

C.A.I. San Rafael: Centro de Atención Institucional Luís Paulino Mora Mora 42 24 34 26 33 54 41 254

C.A.I. San José: Centro de Atención Institucional de San José 19 14 28 32 17 27 16 153

C.A.I. Roble, Puntarenas: Centro de Atención Institucional Puntarenas 23 11 24 9 28 17 19 131

C.A.I. Pococí: Centro de Atención Institucional Carlos Luis Fallas 13 21 14 21 24 21 12 126

C.A.I. Pérez Zeledón: Centro de Atención Institucional Antonio Bastida de Paz 13 7 13 14 25 21 15 108

C.A.I. Limón: Centro de Atención Institucional Marcus Garvey 22 5 3 8 10 9 19 76

C.A.I. San Carlos: Centro de Atención Institucional Nelson Mandela 13 6 5 13 15 7 8 67

C.A.I. Calle Real, Liberia: Centro de Atención Institucional Liberia 7 5 5 7 13 11 13 61

C.A.I. Cartago: Centro de Atención Jorge Debravo 9 7 6 9 9 3 5 48

C.E. Adulto Joven: Centro Especializado Ofelia Vincenzi Peñaranda 3 5 7 8 8 9 4 44

C.A.I. Vilma Curling Rivera Centro de Atención Institucional Vilma Curling Rivera 3 2 5 14 7 7 6 44

Centro Nacional de Atención Específica 3 3 1 9 5 12 8 41

C.A.I. Terrazas 0 0 2 1 2 0 2 7

Total 448 251 318 365 369 381 441 2 573
Fuente: Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas 
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2. Cantidad de decomisos de droga 
 

Gráfico N° 6. Decomisos registrados por drogas según tipo de persona. Año 2021                    
N=15834 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4 Incluye únicamente eventos en donde se ha encontrado presunta droga asociada a una persona física. Los 
restantes 990 eventos corresponden a hallazgos. (ver detalle en el Gráfico N° 4) 

Fuente:  Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas. 
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Cuadro N° 4. Distribución de personas relacionadas con decomisos por droga en los 
Centros Penitenciarios de Nivel Institucional según sexo. Año 2021 

 

 

 

Gráfico N° 7. Distribución de personas relacionadas con decomisos por droga en los 
Centros Penitenciarios de Nivel Institucional según sexo. Año 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sexo Frecuencia Porcentaje

Masculino 1256 79,3%

Femenino 327 20,7%

Fuente: Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas 

Total general 1583 100%

Fuente:  Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas. 

96,4% 3,6% 

Distribución de la Población de Nivel de Atención Institucional 

recluida en el Sistema Penitenciario Nacional. Año 2021 

 

Figura N°1  
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Cuadro N° 5. Cantidad de personas relacionadas con decomisos por droga en los Centros 
Penitenciarios de Nivel Institucional según tipo de persona por sexo. Año 2021 

 

 

 

Gráfico N° 8. Distribución de personas relacionadas con decomisos por droga en los 
Centros Penitenciarios de Nivel Institucional según grupo de edad. Año 2021 

(datos porcentuales) 

 

 

Tipo de Persona Femenino Masculino

Funcionario (a) Administrativo (a) 0 2 2

Funcionario(a) Seguridad 0 3 3

Privado(a) de libertad 16 766 782

Visitante - Encomienda 177 418 595

Visitante - Visita General 133 65 198

Proveeedor de servicios 1 2 3

Total 327 1 256 1 583
Fuente: Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas 

Total

Sexo

Fuente:  Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas. 
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Gráfico N° 9. Distribución de mujeres visitantes relacionadas con decomisos por droga en 
los Centros Penitenciarios de Nivel Institucional según grupo de edad. Año 2021 

N = 327 

 

  

Fuente:  Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas. 
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Gráfico N° 10. Distribución de personas relacionadas con decomisos por droga en los 
Centros Penitenciarios de Nivel Institucional según grupo de edad y sexo. Año 2021 

 

 

 

 

Cuadro N° 6. Cantidad de personas relacionadas con decomisos por droga en los Centros 
Penitenciarios de Nivel Institucional según nacionalidad. Año 2021 

 

 

 

País de Nacimiento Frecuencia Porcentaje

Costa Rica 1443 91,2%

Nicaragua 129 8,1%

Otros
a

11 0,7%

Total 1 583 100,0%
Fuente: Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas 

México Guatemala y Perú

a/
 Incluye países como Colombia, Panamá, El Salvador Jamaica, Cuba, Israel, 

Fuente:  Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas. 



 
22 

3. Tipos y cantidades de drogas incautadas 
 

Cuadro N° 7. Cantidad de droga incautada en los Centros Penitenciarios según tipo de 
droga. Año 2016-2021 

 

 

 

Gráfico N° 11. Cantidad de marihuana (kg) incautada en los Centros Penitenciarios. Año 
2016-2021 

 

 

 

 

Tipo de droga 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Cocaína (kg) 24,9 36,8 28,6 35,5 21,1 25,6

Crack (dosis)* 38 006 44 989 34 601 39 870 36 620 56 262

Marihuana (kg) 130,6 178,1 149,0 166,4 99,9 138,9

LSD (dietilamida de ácido lisérgico) (g) 0,01 29,8 16,25 - 57,5 -

Éxtasis (dosis) - 8 - 28 65 8

Fuente: Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas

*Nota: En el caso de las dosis de crack comúnmente se les denomina piedras

Fuente:  PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas. 
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Gráfico N° 12. Cantidad de cocaína (kg) incautada en los Centros Penitenciarios. Año 
2016-2021 

 

 
Fuente:  PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas. 
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Gráfico N° 13. Cantidad de crack (dosis)* incautadas en los Centros Penitenciarios. Año 
2016-2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas. 

*Las dosis de crack comúnmente se les denomina piedras. 
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Cuadro N° 8. Cantidad incautada de drogas en los Centros Penitenciarios según tipo de 
droga, por tipo de evento. Año 2021 

 

 

 

 

Gráfico N° 14. Cantidad de cocaínaa incautada en los Centros Penitenciarios según mes. 
Año 2021 

(cifras en kg) 

 

 

 

absoluto % absoluto % absoluto % absoluto % absoluto %

Decomiso 15,4 60,3% 27 704 49,2% 52,7 38,0% - - 3 39,5%

Hallazgo 10,1 39,7% 28 559 50,8% 86,1 62,0% - - 5 60,5%

Total 25,6 100% 56 262 100% 138,9 100% 0,0 - 8 100%
Fuente: Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas 

*Nota: En el caso de las dosis de crack comúnmente se les denomina piedras

Cocaína (kg) Crack(dosis)* Marihuana (kg) Éxtasis(dosis)
Tipo de evento

LSD (g)

Fuente:  Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas. 

a/ Punta cocaína aproximadamente 0,25g.  
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Gráfico N° 15. Cantidad de dosisb de crack incautado en los Centros Penitenciarios según 
mes. Año 2021 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas. 

b/ Dosis crack aproximadamente 0,15g. Comúnmente se les denomina piedras. 
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Gráfico N° 16. Cantidad de marihuanaa incautada en los Centros Penitenciarios según 

mes. Año 2021 
(cifras en kg)  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas. 

a/ Cigarrillo marihuana aproximadamente 0,5g. 
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4. Tasas por cada 100 privados de libertad 
 

Cuadro N° 9. Tasa de incautación de marihuana por cada 100 privados de libertad, según 
Centro. Año 2021 

 
 

Nota: No reportaron decomisos ni hallazgos de drogas en el período: las Unidades de 

Atención Integral (UAI) CAI Heredia: Módulo Institucional San Agustín y el C.A.I Adulto 

Mayor. 

 
Cuadro N° 10. Tasa de incautación de crack por cada 100 privados de libertad, según 

centro. Año 2021 
 

 

Nota: No reportaron decomisos ni hallazgos de drogas en el período: las Unidades de 

Atención Integral (UAI) CAI Heredia: Módulo Institucional San Agustín y el C.A.I Adulto 

Mayor. 

Centro Penal marihuana (kg) población Tasa/100 pdl

C.E. Adulto Joven: Centro Especializado Ofelia Vincenzi Peñaranda 2,52 106 2,4

C.A.I. San Rafael: Centro de Atención Institucional Luís Paulino Mora Mora 21,96 1026 2,1

Centro Nacional de Atención Específica 1,55 76 2,0

C.A.I. Jorge Arturo Montero Castro 60,16 3758 1,6

C.A.I. San José: Centro de Atención Institucional de San José 6,08 523 1,2

C.A.I. Pococí: Centro de Atención Institucional Carlos Luís Fallas 12,97 1185 1,1

C.A.I. Limón: Centro de Atención Institucional Marcus Garvey 4,55 518 0,9

C.A.I. Roble, Puntarenas: Centro de Atención Institucional Puntarenas 5,73 744 0,8

C.A.I. Calle Real, Liberia: Centro de Atención Institucional Liberia 6,82 994 0,7

C.A.I. Gerardo Rodríguez Echeverría: Centro de Atención Institucional Gerardo Rodriguez E. 8,33 1234 0,7

C.A.I. San Carlos: Centro de Atención Institucional Nelson Mandela 3,84 600 0,6

C.A.I. Cartago: Centro de Atención Jorge Debravo 1,88 429 0,4

C.A.I. Pérez Zeledón: Centro de Atención Institucional Antonio Bastida de Paz 1,72 968 0,2

C.A.I. Vilma Curling Rivera Centro de Atención Institucional Vilma Curling Rivera 0,77 511 0,2

C.A.I. Terrazas 0,01 385 0,0

Total 138,9 13 057 1,1
Fuente: Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas 

Centro Penal crack (dosis) población Tasa/100 pdl

C.E. Adulto Joven: Centro Especializado Ofelia Vincenzi Peñaranda 3 710 106 3500,0

C.A.I. San Carlos: Centro de Atención Institucional Nelson Mandela 7 419 600 1236,4

C.A.I. San Rafael: Centro de Atención Institucional Luís Paulino Mora Mora 10 073 1026 981,8

C.A.I. Jorge Arturo Montero Castro 20 683 3758 550,4

C.A.I. Roble, Puntarenas: Centro de Atención Institucional Puntarenas 2 718 744 365,3

C.A.I. Gerardo Rodríguez Echeverría: Centro de Atención Institucional Gerardo Rodriguez E. 4 187 1234 339,3

C.A.I. Calle Real, Liberia: Centro de Atención Institucional Liberia 3 291 994 331,1

C.A.I. Pérez Zeledón: Centro de Atención Institucional Antonio Bastida de Paz 1 572 968 162,4

C.A.I. Cartago: Centro de Atención Jorge Debravo 597 429 139,1

C.A.I. San José: Centro de Atención Institucional de San José 631 523 120,7

C.A.I. Pococí: Centro de Atención Institucional Carlos Luís Fallas 1 190 1185 100,5

C.A.I. Limón: Centro de Atención Institucional Marcus Garvey 125 518 24,2

C.A.I. Vilma Curling Rivera Centro de Atención Institucional Vilma Curling Rivera 66 511 13,0

C.A.I. Terrazas 0 385 0,0

Centro Nacional de Atención Específica 0 76 0,0

Total 56 262 13 057 430,9
Fuente: Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas 

Dosis crack aproximadamente 0,15g. Comúnmente se les denomina piedras
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Cuadro N° 11. Tasa de incautación de cocaína por cada 100 privados de libertad, según 
centro. Año 2021 

 

 

Nota: No reportaron decomisos ni hallazgos de drogas en el período: las Unidades de 

Atención Integral (UAI) CAI Heredia: Módulo Institucional San Agustín y el C.A.I Adulto 

Mayor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Centro Penal cocaína (kg) población Tasa/100 pdl

C.A.I. Jorge Arturo Montero Castro 17,7 3758 0,5

C.A.I. San Rafael: Centro de Atención Institucional Luís Paulino Mora Mora 2,6 1026 0,3

C.A.I. Vilma Curling Rivera Centro de Atención Institucional Vilma Curling Rivera 1,0 511 0,2

C.A.I. Roble, Puntarenas: Centro de Atención Institucional Puntarenas 0,6 744 0,1

C.A.I. Calle Real, Liberia: Centro de Atención Institucional Liberia 0,8 994 0,1

C.A.I. San Carlos: Centro de Atención Institucional Nelson Mandela 0,4 600 0,1

C.A.I. San José: Centro de Atención Institucional de San José 0,3 523 0,1

C.A.I. Limón: Centro de Atención Institucional Marcus Garvey 0,3 518 0,1

C.A.I. Gerardo Rodríguez Echeverría: Centro de Atención Institucional Gerardo Rodriguez E. 0,7 1234 0,1

C.A.I. Pococí: Centro de Atención Institucional Carlos Luís Fallas 0,6 1185 0,0

C.A.I. Pérez Zeledón: Centro de Atención Institucional Antonio Bastida de Paz 0,4 968 0,0

Centro Nacional de Atención Específica 0,0 76 0,0

C.E. Adulto Joven: Centro Especializado Ofelia Vincenzi Peñaranda 0,0 106 0,0

C.A.I. Cartago: Centro de Atención Jorge Debravo 0,0 429 0,0

C.A.I. Terrazas 0 385 0,0

Total 25,6 13 057 0,2
Fuente: Software PENSTAT. Instituto Costarricense sobre Drogas 
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5. Valor estimado (en colones) de las drogas incautadas según 

volumen y tipo. 
 

Cuadro N° 12. Precios de drogas en centros penitenciarios, según tipo de droga y 
presentación (cifras en colones), por año 

 

Notas:  

1. Los nombres que se señalan para cada droga corresponden a la jerga utilizada en el 

ambiente penitenciario de cada dosis, según su tipo y presentación.  

 

2. Referente al precio actual de las drogas dentro de los centros penitenciarios, es 

importante tomar en consideración algunas valoraciones que afectan la variación en 

los precios, entre este año y el año anterior: 

• Contención del centro penitenciario. 

• Restricción de ingreso a centros penitenciarios.  

• Controles al ingreso de los centros penitenciarios.  

• Restricciones provocadas por la pandemia del COVID-19.  

• Dificultad de ingreso de esas sustancias a los establecimientos 

penitenciarios. 

Tipo de droga

y presentación 2020 2021

puchos (0,5 g) ₡1 500 ₡1 000

cigarrillos (0,5 g) ₡1 500 ₡1 000

tocola (0,25g) ₡1 000 ₡500

gramo ₡8 000 ₡2 000

onza ₡280 000 ₡190 000

libra ₡2 000 000 ₡1 100 000

kilo ₡8 000 000 ₡2 450 000

puntas (0,25g) ₡8 000 ₡6 500

dosis (0,15g)* ₡2 000 ₡1 000

dosis ₡3 000 ₡6 000

pastilla ₡6 000 ₡6 000

 gramo ₡25 000 ₡11 000

puntas (0,25g) ₡10 000 ₡13 000

* Dosis de crack comúnmente se les llama piedras

Precio

Fuente: Departamento de Inteligencia e Información Penitenciaria

Ministerio de Justicia y Paz

Marihuana

Cocaína

Crack

Éxtasis

Heroína

Ketamina
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3. Cuadro N° 13. Valor económico estimado de las drogas incautadas en los Centros 

Penitenciarios, según tipo de droga y de presentación. Año 2021 (cifras en 

colones) 

 

Nota: Los nombres que se señalan para cada droga, corresponden a la jerga utilizada en el 

ambiente penitenciario de cada dosis, según su tipo y presentación. 

 

 

Cuadro N° 14. Valor económico estimado de las drogas incautadas en los Centros 
Penitenciarios, según tipo de droga, tipo de presentación y precio. Comparativo 2020-

2021(cifras en colones) 

 

 

Nota: Los nombres que se señalan para cada droga, corresponden a la jerga utilizada en el 

ambiente penitenciario de cada dosis, según su tipo y presentación. 

 

Tipo de droga

y presentación
Marihuana

Cocaína

Crack

Éxtasis

Total ₡998 494 727

Dirección de la Policía Penitenciaria.

* Dosis de crack comúnmente se les llama piedras

56 262 ₡56 262 267

dosis ₡6 000 8 ₡48 000

Costo total (₡)

puntas (0,25g)* ₡6 500 102 218 ₡664 414 920

cigarrillos (0,5 g) ₡1 000 277 770 ₡277 769 540

Precio (₡)

dosis (0,15g) ₡1 000

Elaboración propia con cifras de precios proporcionadas por la  Unidad de Información. 

cantidad incautada

Tipo de droga

y presentación

Marihuana

Cocaína

Crack

Éxtasis

Total ₡1 119 842 143 ₡998 494 727 -₡121 347 416
Elaboración propia.

Cifras de precios proporcionadas por la  Unidad de Información. Dirección de la Policía Penitenciaria.

* Dosis de crack comúnmente se les llama piedras

dosis (0,15g)* 56 26236 620

cigarrillos (0,5 g)

dosis ₡268 150

puntas (0,25g)

cantidad incautada Costo total (₡)

-₡220 150

-₡61 486 666

Diferencia

₡48 000

₡277 769 540

₡664 414 920

₡56 262 267

-₡38 036 160

-₡21 604 440

277 770

20212020

cantidad incautada Costo total (₡)

84 250

199 727

₡686 019 360

₡315 805 700

102 218

8

₡117 748 933

65
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Gráfico N° 17. Valor total estimado de las incautaciones de marihuana, según año. 

Cifras en colones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a/ Cigarrillo marihuana aproximadamente 0,5g =₡1 000. 

Fuente:  Elaboración propia con información de la Dirección General de 

Adaptación Social y PENSTAT(ICD). 
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Gráfico N° 18. Valor total estimado de las incautaciones de cocaína, según año. 
Cifras en colones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b/ Punta cocaína aproximadamente 0,25g =₡6 500. 

Fuente:  Elaboración propia con información de la Dirección General de 

Adaptación Social y PENSTAT(ICD). 
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Gráfico N° 19. Valor total estimado de las incautaciones de crack, según año. 
Cifras en colones 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b/ Dosis crack aproximadamente 0,15g =₡1 000. Dosis comúnmente se 

les denomina piedras. 

Fuente:  Elaboración propia con información de la Dirección General de 

Adaptación Social y PENSTAT(ICD). 
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6. Comparativo de las incautaciones de drogas en centros 

penitenciarios con el acumulado incautado por cantones 
 

 

Gráfico N° 20. Comparativo incautaciones de cocaína (kg en centros penales e 
incautaciones en los distintos cantones de Costa Rica 20215 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5 El acumulado de 55 cantones corresponde al percentil 67 del total de cantones 

Fuente:  Elaboración propia con información del software PENSTAT(ICD). 



 36 

Gráfico N° 21 Comparativo incautaciones de crack(dosis)* en centros penales e 
incautaciones en los distintos cantones de Costa Rica. 20216 

 

 

 

 

 

 

 

 
6  El acumulado de 57 cantones corresponde al percentil 69 del total de cantones 

Fuente:  Elaboración propia con información del software PENSTAT(ICD). 

*Dosis de crack comúnmente se les denomina piedras. 



 37 

Gráfico N° 22. Comparativo incautaciones de marihuana (kg) en centros penales e 
incautaciones en los distintos cantones de Costa Rica 20217 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
7 El acumulado de 67 cantones corresponde al percentil 81 del total de cantones 

Fuente:  Elaboración propia con información del software PENSTAT(ICD). 
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6. Anexo 
 

Anexo N° 1. Acumulado de incautaciones de cocaína(kg) por cantón. 2021 

 

 

Posición Cantón Cantidad Acumulado

1 LEON CORTÉS CASTRO 0,0 0,0

2 HOJANCHA 0,0 0,0

3 TARRAZÚ 0,0 0,0

4 JIMENEZ 0,0 0,0

5 SAN MATEO 0,0 0,0

6 ALVARADO 0,0 0,0

7 TURRUBARES 0,0 0,0

8 ACOSTA 0,0 0,0

9 NANDAYURE 0,0 0,0

10 RÍO CUARTO 0,0 0,0

11 GUATUSO 0,0 0,0

12 ATENAS 0,0 0,1

13 DOTA 0,0 0,1

14 PARRITA 0,0 0,1

15 BUENOS AIRES 0,0 0,1

16 ZARCERO 0,0 0,2

17 SANTA BARBARA 0,0 0,2

18 MONTES DE ORO 0,0 0,2

19 CAÑAS 0,0 0,3

20 BAGACES 0,0 0,3

21 SAN PABLO 0,1 0,4

22 GRECIA 0,1 0,4

23 SAN RAFAEL 0,1 0,5

24 POÁS 0,1 0,6

25 VALVERDE VEGA 0,1 0,6

26 TALAMANCA 0,1 0,7

27 BELÉN 0,1 0,8

28 TILARÁN 0,1 0,9

29 SANTO DOMINGO 0,1 0,9

30 TURRIALBA 0,1 1,1

31 SAN RAMON 0,1 1,2

32 PURISCAL 0,1 1,3

33 SAN ISIDRO 0,2 1,5

34 ALAJUELITA 0,2 1,7

35 CURRIDABAT 0,3 2,0

36 PALMARES 0,4 2,3

37 CARRILLO 0,4 2,7

38 MATINA 0,4 3,1

39 NICOYA 0,4 3,5

40 GOICOECHEA 0,6 4,1

41 MONTES DE OCA 0,6 4,7

42 DESAMPARADOS 0,6 5,3

43 ASERRÍ 0,9 6,2

44 CARTAGO 1,0 7,3

45 ESCAZÚ 1,1 8,3

46 ABANGARES 1,1 9,5

47 OREAMUNO 1,2 10,6

48 SAN CARLOS 1,3 11,9

49 SANTA ANA 1,5 13,4

50 SANTA CRUZ 1,5 14,9

51 SARAPIQUÍ 1,6 16,5

52 FLORES 2,0 18,5

53 EL GUARCO 2,1 20,6

54 MORAVIA 2,3 22,9

55 UPALA 2,4 25,3

56 BARVA 3,0 28,3

57 OROTINA 4,6 32,9

58 PUNTARENAS 5,1 38,1

59 ESPARZA 6,2 44,2

60 VAZQUEZ DE CORONADO 6,8 51,0

61 GUACIMO 9,5 60,5

62 TIBÁS 11,9 72,3

63 POCOCÍ 18,2 90,5

64 ALAJUELA 36,7 127,2

65 SAN JOSÉ 40,0 167,2

66 COTO BRUS 53,2 220,4

67 HEREDIA 61,5 281,9

68 GOLFITO 92,1 374,0

69 MORA 100,0 474,0

70 PARAÍSO 101,1 575,1

71 LOS CHILES 104,0 679,1

72 LA CRUZ 145,8 825,0

73 AGUIRRE 215,9 1 040,8

74 CORREDORES 224,5 1 265,3

75 OSA 305,6 1 570,9

76 PEREZ ZELEDÓN 312,2 1 883,1

77 LIBERIA 475,4 2 358,5

78 LA UNIÓN 563,8 2 922,3

79 GARABITO 805,1 3 727,5

80 NARANJO 811,0 4 538,5

81 SIQUIRRES 910,4 5 448,9

82 LIMÓN 3 866,4 9 315,3

Fuente:  Elaboración propia con información de los boletines 

estadísticos mensuales 2021 
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Anexo N° 2. Acumulado de incautaciones de crack(kg) por cantón. 2021 

 

 

 

Posición Cantón Cantidad Acumulado

1 HOJANCHA 15 15

2 LEON CORTÉS CASTRO 31 46

3 BELÉN 31 77

4 ATENAS 34 111

5 TURRUBARES 34 145

6 NANDAYURE 37 182

7 SAN MATEO 61 243

8 TARRAZÚ 70 314

9 GUATUSO 125 439

10 LA CRUZ 128 567

11 ACOSTA 154 721

12 JIMENEZ 173 893

13 BARVA 206 1 099

14 ZARCERO 279 1 378

15 DOTA 356 1 733

16 OSA 395 2 128

17 FLORES 406 2 534

18 SAN PABLO 490 3 024

19 SAN ISIDRO 524 3 548

20 ALVARADO 569 4 117

21 BUENOS AIRES 618 4 735

22 MONTES DE ORO 622 5 358

23 COTO BRUS 625 5 982

24 TILARAN 640 6 622

25 RÍO CUARTO 669 7 291

26 PARRITA 672 7 964

27 SANTA BARBARA 682 8 646

28 OROTINA 714 9 360

29 MONTES DE OCA 717 10 078

30 SAN RAFAEL 745 10 823

31 LOS CHILES 766 11 589

32 PURISCAL 771 12 360

33 SANTO DOMINGO 805 13 166

34 VAZQUEZ DE CORONADO 862 14 028

35 MORA 867 14 895

36 GARABITO 893 15 788

37 BAGACES 1 053 16 841

38 TALAMANCA 1 074 17 915

39 MORAVIA 1 100 19 015

40 ESPARZA 1 168 20 183

41 VALVERDE VEGA 1 280 21 463

42 CAÑAS 1 358 22 821

43 ABANGARES 1 653 24 474

44 ESCAZÚ 1 660 26 134

45 AGUIRRE 1 715 27 848

46 GOLFITO 1 776 29 624

47 OREAMUNO 1 804 31 428

48 PALMARES 1 832 33 261

49 UPALA 1 997 35 257

50 EL GUARCO 2 069 37 327

51 POÁS 2 198 39 525

52 NARANJO 2 309 41 834

53 SANTA ANA 2 325 44 159

54 GRECIA 2 557 46 716

55 NICOYA 2 627 49 344

56 ASERRÍ 2 666 52 010

57 PEREZ ZELEDON 3 054 55 063

58 TURRIALBA 3 641 58 704

59 GUACIMO 3 651 62 355

60 CORREDORES 3 907 66 261

61 LIBERIA 3 994 70 255

62 CARRILLO 4 202 74 456

63 PARAÍSO 4 248 78 704

64 SAN CARLOS 4 289 82 993

65 MATINA 4 299 87 292

66 SANTA CRUZ 4 465 91 757

67 SARAPIQUI 4 624 96 381

68 HEREDIA 4 853 101 234

69 SIQUIRRES 4 928 106 163

70 GOICOECHEA 5 362 111 525

71 LA UNION 6 187 117 711

72 CURRIDABAT 6 335 124 047

73 LIMÓN 7 030 131 077

74 SAN RAMÓN 7 046 138 122

75 ALAJUELITA 7 052 145 174

76 CARTAGO 8 719 153 893

77 POCOCÍ 8 758 162 651

78 DESAMPARADOS 18 034 180 686

79 PUNTARENAS 18 938 199 624

80 ALAJUELA 21 143 220 767

81 TIBÁS 25 052 245 819

82 SAN JOSÉ 64 338 310 157

Fuente:  Elaboración propia con información de los boletines 

estadísticos mensuales 2021 



 
40 

Anexo N° 3. Acumulado de incautaciones de marihuana(kg) por cantón. 2021 

 

 

 

Posición Cantón Cantidad Acumulado

1 LEON CORTÉS CASTRO 0,0 0,0

2 ZARCERO 0,1 0,1

3 TURRUBARES 0,1 0,2

4 BUENOS AIRES 0,1 0,3

5 TARRAZÚ 0,1 0,5

6 DOTA 0,1 0,6

7 RÍO CUARTO 0,2 0,8

8 HOJANCHA 0,2 1,0

9 JIMENEZ 0,2 1,2

10 SAN PABLO 0,3 1,5

11 ALVARADO 0,3 1,7

12 SAN MATEO 0,3 2,0

13 GUATUSO 0,3 2,3

14 UPALA 0,3 2,6

15 PURISCAL 0,3 2,9

16 LA CRUZ 0,4 3,3

17 VALVERDE VEGA 0,4 3,7

18 ACOSTA 0,4 4,1

19 ATENAS 0,4 4,5

20 BAGACES 0,5 5,0

21 BARVA 0,7 5,7

22 LOS CHILES 0,7 6,4

23 FLORES 0,7 7,1

24 PARRITA 0,8 7,9

25 CARRILLO 0,9 8,7

26 POÁS 1,0 9,7

27 NARANJO 1,2 11,0

28 PALMARES 1,3 12,3

29 MONTES DE ORO 1,3 13,6

30 MONTES DE OCA 1,4 14,9

31 EL GUARCO 1,4 16,3

32 ASERRÍ 1,7 18,0

33 NANDAYURE 1,7 19,7

34 OROTINA 1,8 21,5

35 GRECIA 1,8 23,2

36 BELÉN 1,8 25,0

37 SAN ISIDRO 1,8 26,8

38 PARAÍSO 1,9 28,7

39 GARABITO 1,9 30,7

40 AGUIRRE 2,0 32,6

41 CAÑAS 2,0 34,6

42 SANTO DOMINGO 2,0 36,6

43 SAN RAFAEL 2,2 38,8

44 ESPARZA 2,2 41,0

45 ESCAZU 2,3 43,2

46 MORAVIA 2,3 45,6

47 VAZQUEZ DE CORONADO 2,4 47,9

48 GOLFITO 2,7 50,6

49 CURRIDABAT 2,8 53,4

50 TURRIALBA 2,9 56,3

51 GUACIMO 3,4 59,7

52 SAN RAMÓN 3,6 63,2

53 LA UNIÓN 3,7 67,0

54 NICOYA 3,8 70,8

55 MORA 3,8 74,6

56 ALAJUELITA 4,3 78,9

57 GOICOECHEA 4,4 83,3

58 SIQUIRRES 4,5 87,8

59 SANTA CRUZ 4,6 92,4

60 SARAPIQUÍ 4,6 97,0

61 CORREDORES 4,9 101,9

62 SANTA BARBARA 5,3 107,2

63 TILARAN 5,4 112,6

64 MATINA 5,9 118,5

65 SANTA ANA 6,6 125,2

66 CARTAGO 6,7 131,9

67 COTO BRUS 7,7 139,5

68 TIBAS 8,3 147,8

69 TALAMANCA 8,5 156,2

70 SAN CARLOS 9,7 166,0

71 DESAMPARADOS 9,9 175,9

72 POCOCÍ 12,2 188,0

73 OREAMUNO 22,1 210,2

74 LIMÓN 22,3 232,5

75 PEREZ ZELEDÓN 23,0 255,5

76 ALAJUELA 27,8 283,3

77 PUNTARENAS 28,6 311,9

78 ABANGARES 29,1 341,0

79 HEREDIA 40,5 381,6

80 SAN JOSÉ 44,1 425,6

81 LIBERIA 834,4 1 260,0

82 OSA 3 605,9 4 865,9

Fuente:  Elaboración propia con información de los boletines 

estadísticos mensuales 2021 
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